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Para conocimiento de:

. Dirección de Educación Iniciat

. Dirección de Educación primaria

. Dirección de Educación Secundaria

. Dirección de Educación perma
de Jóvenes y Adultos

" Dirección de Educación Especial

r Dirección de Educación Técnica y
Trabajo

e Dirección de Educación Su

Producido por:

SUBSECRETARIA DE GESTIóN EOUCATIVA.

Mgter. lfónica CORONAIDO

SUBS. DE PLANEAM. DE LA CALIDAD EDUCATIVA"

Lic. Drnrna CUNIETTI

Mendoa, 16 de r.ta1 l de 2016.

OBJETO:

Comunicar a
todas las escuelas a
encuentran en cambio
del mismo.

Ref.: Convocatoria a Revisión
Administrátiva y Médica de Docentes
en Carnbio de Funciones

esa Dirección y por su intermedio a ras Direcciones de
su cargo, que se convoca a todos los docentes que se
de Funciones, a realizar la Revisión Administrativa y Médica

1) La Revisión Administrativa: es para determ¡nar función y destino donde
cumple el Cambio de Funciones. Al efecto et docente deberá llenar una
Declaración Jurada, que podrá obtener del Portal Educativo y remit¡r la
T¡:*e al Se.A.M., sito en calle San Juan 490 de Ciudad, o Oelegación de
Salud Laboral de su Zona.., ., .,

2) La Revisión Médica: es para relevar ia salud actual del docente con el fin
de que la patología presentada no se agrave, además de imptementar
medidas de prevención.
A través del SIGA se le notificará el turno para ser evaluado en la
Delegación Centro Norte de.l SE.A.M. Oportunidad en,que deberá aportar
Historiá Clírrica de Renovaclón de Cambio de Funciones cumplimentada por
su Médico tratante. Dicha revisión se realizará entre él l6-05-fO V eL Si-af
16.

del Cambio de Funciones, a saber:

. Ley No 4934/84 y su Dto. Reglamentario No 313/85 (Art. oo Inc. d) -
Estatuto del Docente-

. Ley 5811/91 (At. +0o y 4Bo) -Régimen de Licencias-,

. Acuerdo Paritario No 23 y 24 de fecha 03-08-93, homologado por Dto.
1386/93 l

. Dto. Ley lt¡o SG0l73 (Art. t3o Inc. u) -Estatuto del Empleado público_ de
aplicación supletoria por rg.nri'pión expresa del Aft. 50 de la l-ey No 4g34l84.

/  /  \ ¡ '  t
Atentamente. ¡1,#{ Rl< @

r, Ail,:J'j- 11 {a?d:i,:?1,?:t.$!jiljil,'ü'fit3'?Tl'in?ff11,

i\.., "fiffi.,l" 3iffliitfi',ff'li;i;"1;','ri!"REccrÓNceNER¡torEscuELA.s
i \

co,,t scnc,f,\ril;rr; \ 
- 

í;;:tm;ru;-"--{,'-i"--*
Direcror de Reclrsos Hnmanos I fffi'\ fvlfiNfficjtr,eDireccÍlhi'fiHn'¿{ái'ü¡tieirÉihrs,j"' ! tffiffiÍ ;:Xil,THfr:" ' - \  e v k g l u ' r ¡ J  

i  
u " W  G C l g l E R l ' ' J Ü


